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LA PLATA 

40* Aniversario de la entrega del informe final de la “Comisión Nacional sobre la 

desaparición de personas” ([CONADEP), bajo el nombre “Nunca Más”. 

Expte 72.225 LA PLATA, 20 de marzo de 2025 

El Concejo Deliberante, en su Sesión Especial N* 2, 

celebrada en el día de la fecha, ha sancionado el siguiente: 

1 2635 

ORDENZANZA 

Artículo 1%: Designase con el nombre de "Rincón de la Memoria Víctor 

Basterra", al espacio ubicado en la intersección de las calles 528 bis y 115, 

según croquis, que como Anexo | forma parte integrante de la presente, en 

cumplimiento con lo establecido en la Ordenanza N* 11011/12. 

ARTICULO 2*: El Departamento Ejecutivo procederá a la remodelación del 

espacio mencionado en el artículo precedente, rescatando su carácter 

simbólico como espacio público de recuperación de la Memoria y de Homenaje 

permanente a las y los desaparecidos durante la Última Dictadura Cívico-Militar 

de nuestro país. 

ARTICULO 3*: El Departamento Ejecutivo procederá a colocar una placa 

recordatoria con el número de la presente Ordenanza, en el espacio 

mencionado en el Artículo 1* de la presente. 

ARTICULO 4*: Incorpórase al Anexo 1 de la Ordenanza N*11011/12, lo 

establecido en la presente Ordenanza. 

ARTICULO 5*: El gasto que demande el cumplimiento de la presente se 

imputará a la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 6%: De forma. 
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Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 11 de abril de 2025.- 

Cúmplase, regístrese, 
publíquese y archívese.- 

Secretario iegal y Técnico 
Municipaligad de La Plata 

B7 JULIO ALAK 

Intendente 
Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 11 de abril de 2025.- 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el número DOCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO 
(12.635).- 

etario Legal y Técnico 
Munigiyalidad de La Plata 

SECRETARIA LEGAL Y TECNICA 

yf-


